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ESCRITURA DE PODER GENERAL

QUE OTORGA LA COMPAÑIA

GRUPO SUPERIOR SOCIEDAD ANONIMA

A FAVOR DE

FELIPE VERGARA ALMEIDA

CUANTÍA: INDETERMINADA

o (DI COPIAS)

R.C.

Escritura No.  2758+.1

Enel Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador,

hoy día veinte y siete ( 27 ) de OCTUBRE del dos mil seis, ante mi, doctor

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito;

- comparecen por una parte el señor Santiago Vergara Almeida en su calidad

- de Director Secretario de la sociedad GRUPO SUPERIOR SOCIEDAD

ANONIMA, según se desprende del Certificado emitido por el Registro

Público de Panamá, que como documento habilitante se acompaña a la

presente escritura; y, por otra parte, el Ingeniero Felipe Vergara Almeida,
-A

GA «pof sus propios y personales derechos; bien instruidos por mi el Notario

 

  
39 d:Sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de
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una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en

este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades en

que comparecen, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido

sus documentos de identificación, cuyas copias debidamente certificadas se

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenorliteral y que

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:Enel protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el poder general que

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte el señor Santiago

Vergara Almeida en su calidad de Director Secretario de la sociedad

GRUPO SUPERIOR SOCIEDAD ANONIMA según se desprende del

Certificado emitido por el Registro Público de Panamá, que como

documento habilitante se acompaña a la presente escritura, a la cual en lo

posterior se denominará como “La Compañía” o “La Mandante”; y, por otra

parte, el Ingeniero Felipe Vergara Almeida, por sus propios y personales

derechos, a quien en lo posterior se denominará “El Mandatario”. Los

comparecientes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

de estado civil casados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para

contratar y obligarse en las calidades en que comparecen. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía GRUPO

SUPERIOR SOCIEDAD ANONIMA es una compañia legalmente

constituida de conformidad a las leyes de la República de Panamá, y que

mantiene una Sucursal en el Ecuador debidamente domiciliada e inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Quito el ocho de noviembre del dos mil

cuatro. DOS PUNTO DOS.- La compañia SUPERIOR INTERNATIONAL

GROUP CORP. otorgó poder general a favor del Ingeniero Felipe Vergara
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Almeida, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuadragésimo

del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el quince de julio del dos

mil cinco, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día veintiséis

de agosto del año dos mil cinco. DOS PUNTO TRES.- Los accionistas de la

compañía SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP CORP. mediante Junta

de Accionistas del veinte y seis de abril del dos mil seis, resolvieron cambiar

la denominación de la compañía a GRUPO SUPERIOR SOCIEDAD

ANONIMA, documento que fue calificado como suficiente por la

Superintendencia de Compañías de Quito, el cinco de julio del dos milseis,

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el nueve de agosto del

dos mil seis. TERCERA: PODER GENERAL: GRUPO SUPERIOR

SOCIEDAD ANONIMA, mediante el presente instrumento, otorga poder

general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del

Ingeniero Felipe Vergara Almeida para que ejerza la representación legal,

judicial y extrajudicial de la Compañía, y para que a nombre y en

representación de la Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre

todos los contratos que estime convenientes para la Compañía. El

Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los siguientes: (UNO) Actuar

comoel representante de GRUPO SUPERIOR SOCIEDAD ANONIMAen

el Ecuador en la presentación de ofertas ante instituciones públicas o

privadas, ejecución de contratos y otros actos judiciales, y realizar a nombre

y en representación de la Compañía todas las acciones y transacciones

legales que deban ejecutarse y cumplirse dentro del territorio de la República

del Ecuador, y de manera especial contestar demandas y cumplir

obligaciones; (DOS) Al Mandatario se le confieren todos los poderes y

facultades requeridos por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley

- "de Compañías del Ecuador, así como los previstos en el artículo cuarenta y

- cuatto “del Código de Procedimiento Civil del Ecuador. De acuerdo al
»
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artículo seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el Mandatario cuando

actúe a nombre y en representación de la Compañía GRUPO SUPERIOR

SOCIEDAD ANONIMA, deberá asumir toda la autoridad concedida a los

apoderados generales, que según lo dispuesto en el articulo cuarenta y ocho

del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la facultad de

presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, absolver

posiciones y deferir el juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la cual

verseel litigio o tomar posesión de ella. Estas facultades pueden ser ejercidas

por el Mandatario ante cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa;

(TRES) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, reconocer, entregar

y notarizar cualquier aplicación, documento o instrucción, y realizar

cualquier otra acción legal necesaria para el establecimiento, operación y

cancelación de la sucursal de la Compañía en la República del Ecuador,

(CUATRO) El Mandatario está autorizado a delegar este poder total o

parcialmente a uno o más individuos cuya identidad será notificada con

prontitud a la Mandante. Cuando el Mandatario delegue este poder, se

entenderá que se reserva las facultades y que podrá ejercerlas cuando crea

conveniente, sin perjuicio de la delegación, excepto cuando en la delegación

aparezca que no se reserva tales facultades. Este poder general puede ser

terminado por la Mandante a su solo juicio y deseo. CUARTA:

ACEPTACION.- El Ingeniero Felipe Vergara Almeida, declara

expresamente que acepta el poder general aquí conferido y se compromete a

cumplirlo diligentemente. Usted, señor Notario, incorporará las demás

cláusulas necesarias para la plena validez y vigencia de este instrumento

público. (firmado) doctor David Benalcázar Rosero, abogado con matrícula

profesional número siete mil setecientos ochenta ( N* siete mil setecientos

ochenta) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL

CONTENIDO DE LA MINUTA,que queda elevada a escritura pública con

4
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todo su valor legal, leída que le fue a los comparecientes por mi el Notario

 

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia

de ello firman juntamente conmigo en upidad de acto de todolo cual doy fe.-

   
2 yeelipe Vergara Alrácida

ee. 1707439566

 

 
do Mejía Esprtuba
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE
LA SOCIEDAD

GRUPO SUPERIORS.A.

Una reunión de la Junta de Accionistas de GRUPO SUPERIOR S.A. se celebró en las
oficinas ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, el día 26 de octubre de
2006 a las 17H00.

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y -

propósito de la reunión por parte de quienes tienen derechoa ello.

PRESENTE: Enla reunión estuvo presente la sociedad DRIMACOR S.A., como única
tenedora dela totalidad de las acciones emitidas y en circulación de GRUPO SUPERIORS.A.,
habiendo así el quórum requerido.

PRESIDENTE DE LA REUNION:Dr. Jaime Vergara, en su calidad de Presidente de la
Sociedad.

SECRETARIO DE LA REUNION:Ledo.Santiago Vergara, en su calidad de Secretario de la
Sociedad.

SE RESOLVIO:

1) Ratificar el nombramiento del ingeniero Felipe Vergara como Apoderado General de
la sucursal de GRUPO SUPERIOR S.A. debidamente establecida en el Ecuador, antes
denominada SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP CORP. confiriéndole todos los poderes,
atribuciones y facultades necesarios, en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley
de Compañías de la República del Ecuador.

2) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Santiago Vergara Almeida en su calidad de
Director Secretario del GRUPO SUPERIORS.A., para realizar la resolución que antecede sin
necesidad de poder especial, presentando únicamente una copia de la presente Ácta de la Junta
de Accionistas.

CIERRE: No habiendo otro asunto quétratar, la sesión fue clausurada.

Lota, L .
r. Jaime Vergara os Ledo. Santiago Vergara .

Presidente de la reunión Secretario de la reunión
AS o.

ar”

PRIMACORS.A.
LS Accionista
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CERTIFICA -

CON VISTA A LA SOLICITUD 692227. : :

AeommmÉÁk— GUE LA SOCIEDAD +. ==ee

'"ERIOR INTERNATIONAL GROUP CORP.
. ENCUENTRA-REGISTRADA LA FICHA 2461377 DOC. ES1758
SDE EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL: CUATRO, o
¿SUE LA SOCIEDAD SE EMXMCUENTRA' VIGENTE

“SUE SUS DIRECTORES SON: . . -
1 3) JAIME VERGARA :
Z ) SANTIAGO VERGARA .
3 2 FRANCISCO RUZ

¿UE SUS DIGNÁTARIOS SOM:
'NESIDENTE 1 JATHE VERGARA
“EEDEERO 2 FRANCISCO RUIZ
¿NCEETARÍO : SANTIAGO VERGA

xXx
GUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: .

SERA EL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA LO SERA El SECRETARIO Y EN AUSENCIA
DE AMBOS, LO SERA EL TESORERO, ,

ZUE SU ASGEÉETE RESIDENTE ES: KOSSACK EONSECA 2 77.
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El infrascrito funcionario de ho E
Legalizaciones del Ministerio de po a -

Relaciones Exteriores debidamente autorizado : * o

CERTIFICA: eN |
Que la firma que antecede y que dice: Z. e“e a Le pr

LUIS E. CHEN

es auténtica delfuncionario que el día 13

de__ MAYO _ año_2005

ejercía el cargo de_JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

CERTIFICADO DEL REGISTRO PUBLICO:-

Panamá_ 18 de MAYO' año_2005

Autenticación N”. _127-—A sa

REC. 46835

 

Firma delfuncionario
   

 

  

 

¿sto Lozano Lopez ”
Jefe DE AUTENTICACIÓN.

y LEGALIZACION

MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido

del documento. e.

BI SUSCILLU LES bítimo NUI orn
oy

.
| W

Todas sus actuaciones el (la) señor (A) e a

Lic. ERNESTO LOZANO LOPEZ

Jefe de Autenticación y Legalización

Ministerio de Relaciones Exteriores

Partida Arancelaria N* 15.7

Derechos recaudados U$5 50.00
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PABLOso LAGOSREINEL
(La presente ¡Atrenpización«ma serceere relicamtenido
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SULADO GENERALDEL
ECUADOS

ma EN PANAMA
¿ .

- CGE/PNM-20055
Autenticación N*— “Z ¿pl

ar la firma que antecede,-
Presentada para autentic

El suscrito certifica que es auténtica, siendo la que usa en

o Todas sus actuaciones el (la) señor (a) :

“LicERNESTO LOZANO LOPEZ
Jefe deAutenticación y Legalización

Ministerio de Relaciones Exteriores

Partida Arancelaria N*
15.7

Derechos recaudados US$ 50.00
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Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, cuyo archivo
se encuentra actualmente a mi cargo, según consta del oficio N*
1858 — DP - DDP, de fecha dieciocho de octubre dei dos mil seis, dictado

por el doctor Olmedo Castro Espinosa, DIRECTOR EJECUTIVO DEL

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA,enfe deello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER
GENERAL, que otorga LA COMPAÑÍA GRUPO SUPERIOR
SOCIEDAD ANÓNIMA, a favor del scñoy FELIPE VERGARA
ALMEIDA; firmada y sellada en Quito, a losSeis días del mes de
noviembre del dos mil seís.- y

iS20e, E /

QA REN En
Dra. Paola Andrade Torres

JESEMADEL CANTÓN QUITO SUPLENTE

 

Dr. Oswaldo
Mejía Espino
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

AN

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ.

. CUATRO MIL QUINIENTOS CINCOdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO de 21 de noviembre de 2.006, bajo el número 3211 del Registro Mercantil, Tomo
137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2932 del Registro Mercantil de

ocho de noviembre de dos mil cuatro, a fs. 2560, Tomo 135 y 2089 del Registro Mercantil de
nueve de agosto de dos mil seis, a fs. 1821, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA
copia certificada de la Escritura Pública otorgada el veintisiete de octubre del año dos mil

“seis, ante el Notario CUADRAGESIMO*dele«D1 o Metropolitano de Quito, DR.

OSWALDO MEJÍA ESPINOS Ad

 

  

     

 

  

 

Señor FELIPE VERGARA
ás, según lo ordena la Ley,
Gen la citada resolución.-

ALMEIDA.- Se fijó un
signado con el númergfl

 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIAS

RESOLUCIÓN No.06.Q.Ij. -,
49u5

GILBERTO NOVOAMONTALVO
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO(E)

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura otorgada ante el
Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, de 27 de octubre del 2006, que contiene el
Poder que la compañía extranjera GRUPO SUPERIOR S.A. confiere a través de la Junta de

Accionistas al señor Felipe Vergara Almeida, de nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud para su
calificación.

QUE el Departamento de Trámites Especiales. mediante Memorando NP
SC.IJ.DJCPTE.2006.469, de 20 de noviembre del 2006, ha emitido informe favorable sobre la
suficiencia de la Calificación de Poder.

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.06.435 de 7 de
noviembre del 2006;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Calificación de
Poder constante enla escritura referida.

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía
extranjera GRUPO SUPERIORS.A., de 8 de noviembre del 2004; y siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel texto íntegro del Poder con las razones respectivas, se
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de

Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito,

EC TO NOVOA MONTALVO

PVV/mtc
T. 32881 _
Exp. 152658

e

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ.

. CUATRO MIL QUINIENTOS CINCOdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO de 21 de noviembre de 2.006, bajo el número 3211 del Registro Mercantil, Tomo

“ 137.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordenala Ley, signado con
el número 1868.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se anotó en
el Repertorio bajo el número 047814.- Quito, a veintidós de noviembre del año dos mil seis.-
EL REGISTRADOR.-
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PODER
DOCTOR OSWALDO MEJIA

ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA

CANTÓN
Escritura de Poder General que
otorga la compañía GRUPO SUPE-
RIOR SOCIEDAD ANONIMA a favor
de Felipe Vergara Almeida

Cuantía: Indeterminada
(DI Copias)
RC.
Escritura No. 2758.]
Enel Distrito Metropolitano de Qui-
to, capital de la República del Ecua-
dor, hoy día veinte y siete (27) de
octubre del dos mil seis, ante mí,
doctor Oswaldo Mejía Espinosa, No-
tario Cuadragésimo del cantón Qui-
to; comparecen por una parte el se-

Ror Santiago Vergara Almeida en su
calidad de Director secretario de la
sociedad GRUPO SUPERIOR SO-
CIEDAD ANONIMA,según se des-
prende del Certificado emitido por
el Registro Público de Panamá, que
como documento habilitante se
acompaña a la presente escritura;
y. par otra parte, el ingeniero Feli-
pe Vergara Almeida, por sus propios
y personales derechos:bien instrui-
dos por mí el Notario sobre el ob-
jeto y resultados de esta escritura
pública, a la que proceden de una
maneralibre y voluntaria.- Los com-
parecientes declaran ser mayores
deedad, de nacionalidadecuatoria-
na, de estado civil casados, domi-
ciliados en este cantón, legalmen-
te capacespara contratar y obligar-
se en las calidades en que compa-

recen, a quienes de conocerdoyte,

en virtud de haberme exhibido sus
documentos de identificación, cu-
yas copias debidamente certifica-
das se adjuntan a este instrumen-
to público; y, me piden que eleve a
escritura pública e) contenido de la
minuta que me entregan, cuyo te-
norliteral y que transcriboes elsí-
guiente: Señor Notario: En el pra-
tocolo de escrituras públicas a su
cargo, sírvase incorporar una que
contenga el poder general que se
otorga al tenor de las siguientes
cláusulas: Primera: Comparecien-
tes.- Comparecen por una parte el
señor Santiago Vergara Almeida en
su calidad de Director Secretario de
la sociedad GRUPO SUPERIOR SO-
CIEDAD ANONIMA según se des-
prende del Certificado emitido por
el Registro Público de Panamá. que
como documento habilitante se
acompaña a la presente escritura,
a la cual en lo posterior se denomi-
nará como "La Compañía” o "La
Mandante”; y, por otra parte, el in-
geniero Felipe Vergara Almeida, por
sus propios y personales derechos,
a quien en lo posterior se denomi-
nará “El Mandatario”. Los compa-
recientes declaran ser mayores de
edad, de nacionalidad ecuatoriana
de estado civil casados, domicilia-
dos en este cantón, legalmente ca-
paces para contratar y obligarse en
las calidades en que comparecen.
Segunda: Antecedentes.- Dos Pun-
to Uno.- La compañía GRUPO SU-
PERIOR SOCIEDAD ANONIMA es
una compañía legalmente consti-
tuida de conformidad a las leyes de
laepúblicade Panamá, y que man-
tieneuna Sucursal en el Ecuador de-
bidamentedomiciliada e inscrita en
el Registro Mercantil del Cantón
Quito el ocho de noviembre del dos
milcuatro. Dos Punto Dos.- La com-
pañía SUPERIOR INTERNATIONAL
GROUP CORP. otorgó poder gene-
ral a favor del ingeniero Felipe Ver-
gara Almeida, mediante escritura
pública celebrada ante glNotario
Cuadragésimo del Cai y Quito,
Doctor Oswaldo Mejía
quincedejulio del dos
crito en el Registro Mercantil del
Cantón Quito ei día veintiséis de
agosto del año dos mil cinco.- Dos
Punto Tres.- Los accionistas de la
compañía SUPERIOR INTERNATIO-

  
  
  

NAL GROUP CORP. medianteJqa--
ta de Accionistas del veinte y seis. -
de abril del dos mil seis, resplvit=- *
ron cambiar la denominaciónte la
compañía a GRUPO SUPERIOR so-.
CIEDAD ANONIMA,documentó qué”
fue calificado como suficiente piór
la Superintendencia de Compánids
de Quito, el cinco de julio dél doy
mil seis, inscrito en el RegistráMer::
cantil del Cantón Quito,el nueve de: 

 

agosto del dos mil seis.- Tercera; Po- *;
der General: GRUPO SUPENEOR *
SOCIEDAD ANONIMA, mediant”.
presente instrumento, otorga poder"...

general, amplio y suficiente cual en
derecho se requiere, a favor del in-
geniero Felipe Vergara Almeida pa-
fa que ejerza la representación le-

gal. judicial y extrajudicial de la
Compañía, y para que a nombre y
en representación de la Mandante
realice y ejecute todos los actos y
celebre todos los contratos que es-
time convenientes para la Compa-
ñía. El Mandatario podrá. entre

otros actos,realizar los siguientes:
(Una) Actuar como el representan-
te de GRUPO SUPERIOR SOCIE-
DAD ANONIMAen el Ecuador en la
presentación de ofertas ante insti-
tuciones públicas o privadas, eje-
cución de contratos y otros actos ju-
diciales, y realizar a nombre y en
representación de la Compañía to-
das las acciones y transacciones le-
gales que deban ejecutarse y curm-

plirse dentro del territorio de la Re-
pública del Ecuador, y de manera
especial contestar demandas y
cumplir obligaciones: (Dos) Al Man-
datario se le confieren todoslos po-
deres y facultades requeridos por

los artículos seis y cuatrocientos
quince de la Ley de Compañías del
Ecuador, asi comalos previstos en
el artículo cuarenta y cuatro del Có-
digo de Procedimiento Civil del
Ecuador, De acuerdo al artículo seis
de la Ley de Compañías del Ecua-
dor. el Mandatario cuando actué a
nombre y en representación de la
Compañia GRUPO SUPERIOR SO-
CIEDAD ANONIMA,deberá asumir
toda la autoridad concedida a los
apoderados generales, que según lo
dispuesto en el artículo cuarenta y
ocho del Código de Procedimiento
Civil del Ecuador, incluye la facul-
tad de presentar y contestar de-
mandas, presentar y actuar prue-
bas, absolver posiciones y deferir
el juramento decisorio, y recibir la
cosa sobre la cual verse el fitigio o
tomar posesión de ella. Estas facul-
tades pueden ser ejercidas por el
Mandatario ante cualquier corte,
tribunal o autoridad administrativa;
(Tres) A remitir, ofrecer, ejecutar,
peticionar, presentar, reconocer, en-
tregar y notarizar cualquier aplica-
ción, documento o instrucción, y
realizar cualquier otra acción legal
necesaria para el establecimiento,
operación y cancelación de la su-
cursal de la Compañía en la Repú-
blica del Ecuador; (Cuatro) El Man-
datarío está autorizado a delegar
este poder total o parcialmente a
uno o más individuos cuya identi-
dad será notificada con prontitud a
la Mandante. Cuando el Mandata-
rio delegue este poder, se entende-
rá que se reserva las facultades y
que podrá ejercerías cuando crea
conveniente, sin perjuicio de la de-
legación, excepto cuando en la de-
legación aparezca que no se reser-
va tales facultades. Este poder ge-
neral puede ser terminado por la
Mandante a su solo juicio y deseo.
Cuarta: Aceptación.- El Ingeniero
Felipe Vergara Almeida, declara ex-
presamente que acepta el poderge-
neral aquí conferido y se compro-
mete a cumplirlo diligentemente,
Usted, señor Notario,
las demás cláusulas necesarias pa-
ra la plena validez y vigencia de es-
te instrumento público. (firmado)
doctor David Benalcázar Rosero,
abogado con matrícula profesional
número siete mil setecientosochen-
ta (No.siete mil setecientos ochen-
ta) del Colegio de Abogados de Pi-
chincha.- Hasta aquí el contenido
de la minuta, que queda elevada a
escritura pública con todo su valor

- legal, leída que le fue a los compa-
recientes por mí el Notaria en alta
y clara voz, se afirmany ratifican en
su contenido y para constancia de
ello firman juntamente conmigo en
unidad de acto de todo lo cual doy
fe.-
f) Santiago Vergara Almeida
C.c. 1704916798
() Felipe Vergara Almeida
c.c. 1707439566

-Fon:éstaechaqtiéda inscri-
y elpresente documento yja reso-

econ número 96.Q.1J. cuatro mil
Quinientos cincodel Sr. intendente

3 de Compañías deQuito de 2 de no-
viembre de 2006,bajo el número
3211 del Registro Mercantil, tomo
137.- Se tomó nota al margen de las
inscripciones números: 2932 del
Registro Mercantil de ocho de no-
viembre de dos.mil cuatro, a fs,

:= "2560, tomo 1352089 del Regis-
tro Mercantitde nuegédeagosto de
-dasmil seis, a.£3.182%* tomo 137.-

a archivada taSegunda copia
a.
EE

 

certificada de la escritura pública
otorgada el veintisiete de octubre
de) año dos mil seis, ante el Nota-
rio Cuadragésimo del Distrito Me-
trapolitano de Quito, Dr. Oswaldo
Mejía Espinosa, referente al Poder
que la Compañía extranjera “Gru-
po Superior S.A.” confiere a favor
dei señor Felipe Vergara Almeida.-
Se fijó un extracto para conservar-
lo por seis meses, según lo ordena
la ley, signado con el número 1868..-
Se da así cumplimiento a la dis-
puesto en la citada resolución.- Se
anotó en el Repertorio bajo el nú-
mero 047814.- Quito, a veintidós de
noviembre del año dos mil seis.- El
Registrador.
Dr. Raúl Gaybor Secaira
Registrador Mercantil del Cantón
Quito
ZON: Con esta fecha queda inscri-
to el presente documento y la re-
solución número 06.Q.1J. Cuatro
mil quinientos cinco del Sr. Inten-
dente de Compañías de Quito de 21
de noviembre de 2006,bajo el nú-
mero 3211 dei Registro Mercantil,
tomo 137.- Se fijó un extracto para
conservarlo por seis meses, según
lo ordenala ley, signado con el nú-
mero 1863.- Se da así cumplimien-
to a lo dispuesto en la citada reso-
lución.- Se anotó en el Repertorio

" bajo el número 047814.- Quito, a
veintidós de noviembre del año dos
mil seis.- El Registrador. :
Dr. Raúl Gaybor Secaira
Registrador Mercantil del Cantón
Quito
AR/53524/cc y

  



ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benaicaza:
Rosero, el día de hoy en once fojas útiles y en los resistros de escritura:
públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón, Quito a mi cargc
protocolizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA
PUBLICA DE PODER GENERAL; Y, MÁS DOCUMENTOS; que
antecede.- Quito, a veintisiete de noviembre del dos mil seis.-

   Dr. Oswal jra Espinosa
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO

/
Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADAdeldocumento que anteceas

protocolizado ante mí. en fe de ello configro esta misma debidament:

firmadaysellada en Quito. a veintisiete de poviembre del dos mil sei--

   
  

y E a “Dr. Oswal yla Espinosa

“¿4NOTARTOCUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO

 


